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19.4. Distancias a los paramentos

a) Cuando se trate de armaduras pasivas principales, la 
distancia libre entre cualquier punto de la superficie 
lateral de una barra y el paramento más próximo de 
la pieza, será igual o superior al diámetro de dicha barra.

b) En las estructuras no expuestas a ambientes agresivos, 
dicha distancia será, además, igual o superior a:

— un centímetro, si los paramentos de la pieza van a ir 
protegidos;

— dos centímetros, si los paramentos de la pieza van 
a estar expuestos a la intemperie o a condensaciones 
(cocinas, cuartos de baño, etc.) o si van a estar en 
contacto permanente con el agua (depósitos, tuberías, 
etcétera);

— dos centímetros en las partes curvas de las barras.

c) En las estructuras expuestas a ambientes químicamente 
agresivos o a peligro de incendio, el recubrimiento de 
las armaduras pasivas vendrá fijado por el proyectista.

d) La máxima distancia libre entre las armaduras pasivas 
exteriores y las paredes del encofrado o molde será de 
4 cm, pudiendo prescindirse de esta limitación en ele
mentos enterrados o en los hormigonados con técnicas 
especiales.

e) El párrafo b) es también aplicable al caso de estribos, 
barras de montaje o cualquier otro tipo de armaduras 
pasivas.

COMENTARIOS

Como aclaración a las prescripciones sobre recubrimientos 
mínimos a continuación se incluye un croquis acotado fig, 19.4 
en el que se representa el caso de un cruce de dos barras 
ortogonales y un estribo, en el supuesto de pieza con para
mentos protegidos.

Por lo que respecta a los ambientes químicamente agresivos, 
conviene recordar que las aguas muy puras, las sulfatadas y las 
de mar, entre otras, poseen ese carácter en mayor o menor 
grado.

Debe tenerse en cuenta que la mejor protección para las 
armaduras es un hormigón de buena resistencia y compa
cidad. Estas cualidades juegan un papel mucho más impor
tante que el simple espesor del recubrimiento, por grande que 
éste sea.

En general cuando sean necesarios espesores grandes de 
recubrimientos, convendrá colocar una malla fina de reparto 
y sujeción, próxima al paramento de la pieza.

19.5. Anclaje de las armaduras pasivas

19.5.1. Generalidades

Los anclajes extremos de las barras podrán hacerse por 
gancho, patilla, prolongación recta, o cualquier otro procedi
miento (como soldadura sobre otra barra, por ejemplo) garanti
zado por la experiencia y que sea capaz de asegurar la trans
misión de esfuerzos al hormigón sin peligro para éste.

A efectos de anclaje de las barras en tracción se supondrá 
la envolvente de momentos flectores trasladada, paralelamente 
al eje de la pieza, en una magnitud igual al canto útil y en 
el sentido más desfavorable (fig. 19.5.1.a).

MINISTERIO DE HACIENDA

14782 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se da 
nueva redacción al epígrafe 9149 de las Tarifas de 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial de 
29 de marzo de 1977, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Dar al epígrafe 9149 de las Tarifas nueva redacción 
en los siguientes términos:

«Epígrafe 9149.—Venta al por menor de toda clase de ar
tículos.

Pesetas

Cuota de:

En Madrid y Barcelona .................................................. 112.500
En poblaciones de más de 300.000 habitantes ................ 75.000
En las de más de 100.000 a 300.000 habitantes .............. 45.000
En las de más de 40.000 a 100.000 habitantes .............. 30.000
En las de más de 30.000 a 40.000 habitantes .............. 22.500
En las de más de 20.000 a 30.000 habitantes .............. 15.000
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantes .............. 10.000
En las de más de 5.000 a 10.000 habitantes .............. 6.000

A este epígrafe le son de aplicación las Normas G), I), K),
N) y O).

Segundo.—Esta redacción entrará en vigor en primero de 
enero de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

14783 ORDEN de 27 de junio de 1977 por la que se mo
difica el importe de la comisión de pago de los Ad
ministradores de Loterías, establecida por la de 
1 de diciembre de 1970.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 1 de diciembre de 1970 modificó las retribucio
nes que venían percibiendo los Administradores de Loterías, 
estableciendo, además de una escala de tipos aplicables, por 
grados a las ventas anuales, una comisión de pago fijada en 
el 1 por 100 del precio de venta de los billetes premiados.


